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 ̂ARTICULO PRlME€Or '-'*3'i
•')

I jz Suprema-Juntai ^eJaLCiydadl.y
;Réyno d é ,Oranada se,componéi de 
los Individuos- siguientes, cuya clasi- 
■ ficacion -exceptuando solo los. Presi
dentes : y  ;eLj Excfiio^viSr. "Arzobispo^ 
se ha hecho para.soló este reglamen
to. por un rigoroso sorteo , y  son: pri
mer Presidente ,ielSerenísim o Señor 
■ Capitán General^y.-• Presidente de la 
Real Chancillería D, Ventura Esca
lan te , y  en el caso .-de. ausentarse 
ó b abdicar el mando por-lenfermedad 
li otro qualquiér-motivo, el Excmó. 
Señor Don Fernando V aldés, Con^ 
del tie San Agustín deiTortLHermó. 
so -|t segundo:Comandanté'^general dé 
esté Reyno : segundo Presidente, el



'(4 )
Excmo. Señor D )n Rodrigo Riquel- 
Ime' , Regente' de esta Real Cha'nci- 
llería.f Vocales: el Excmo. é Illmo. 
Señor Don Juan Manuel, de Mosco- 
so y Peralta, Arzobispo de esta Ciu- 
'dad,' A'^uERepresentante el Excrtió. 
Señor Doctor' Don Antonio Muñoz 
■ Patón, Provisor y Vicario General 
de este Arzobispado : el Excmo. Se
ñor Fr.^Pedro^Moiina , Maestro Prior 
de Santo Domingo: jcI Excmo. Se
ñor Don Juan de Dios Padilla, Maes-j* 
trante  ̂de la Real de L Granada : 
el Excmo.> Señor Doirjuan Floren
cio de Guzman, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta' Real Chancilleríar 
él Exceléntísimo "Señor .Marques de 
Casa-Villareal, Veintiquatro de esta' 
Ciudad : el Excelentísimo Señor Fr. 
Alonso dê  la Puebla Maestro PrioD 
dél' Real Monasterio o'de San Geró->; 
nimo : el Excelentísimo. Señor Don
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Antonio ffidalgo^ Canónigo 3é la Co- 
kgiata;<ieiSalvadoí: el jEiccelentísimo 
Señor Fír. Juan Batjuero, .Maestro.de 
la Órden lTercera ;de San Antonio 
Abad: elFxkelentísiino SeñortConde 
de la Pnebkf de Portugal, jMaestrante 
de la Real'de Granada: ,el Rxcsíentí- 
simoiSeSoriDon JosePlgnacio deGi®- 
man , Oidor de esta Real Chaadlle^ 
ría: el Jkcelentísínio -Señor O. íEb® 
María' Guerrera,.-Oidor; de teraisma: 
el Excelentísimos Señor' Donjosefi de 
Morales, Rector de estaiImpdfiaEÜ^^  ̂
tersidad :«lExeelentísio3aSefiímI)®n
Pedro* Amictoria,iG^elJan; dehonor de 
la Réál.eaírillageIíEfeefentísimoSe- 
■ nor X), Andrés Satirmíno Goo)ez,tPré- 
pósito de San FelipeHMerírreCExcele n- 
íísirñó Señor D.. JuanManuePiGarCja 
■ deTejada y del:comercib:de;esta ;Cfe- 
>dad: el Excelentisímo iSeñor D.lM a- 
•niieliMartinezit elíExcelentísirao Se



ñor D‘. Melchor Gerona, Córaándan4 
te del Real Cuerpo de Ingenieros: el' 
Excelentísimo Señor Don Josef del 
Moral, Cura de la Iglesia Parroquial 
de San Ildefonso: el Exeelentísinio 
Señor Conde de San Agustín de To-' 
ro-Hermoso, segundo Comandante 
general de este Reyno; el Excelen
tísimo Señor Don Teodoro Reding, 
Teniente General de los Reales Exér- 
citos: el .Excelentísimo Señor Don 
Julián’ de Diego ,' Garci-Laso dé la 
•Vega, Síndico Personero del Común 
íie esta Ciudad : el Exeelentísinio Se
ñor Fr. Nicolás'Aquino, Maestro Ex- 
Prbvincial: derla V ictoriael Exemo. 
‘Señor Don Francisco de'Leon Ben- 
-dicho, Gobernador de las''Salas del 
Crimen'.de'ésta:; Real Ghañciiiería: 
el Excelentísimo SeñoríDonlLuis Ge- 

■ rónimó Rodriguez', Cura dé la Igle
sia ParroquiaL déK Sagrario:. el: :Ex-
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Antonio Hidalgo, Canónigo de la 
Colegiata del Salvador: el Excelen
tísimo Señor Fr. Juan Baquerd, Maes
tro de la Órden Tercera de San An
tonio Abad: el Excelentísimo Señor 
■ Conde de la Puebla de Portugal  ̂
Maestrante de la Real de .Granada: 
el Excelentísimo Señor Don Josef Ig
nacio de Guzman.,t Oidor * de esta 
Real Chancille ría L el Exeelentísimd 
Señor D. Luis María Guerrero, Oi
dor., de la misma: eL Excelentísimo 
Señor" Don JoseLdé  ̂Morales,. Red- 
tor de esta.-dmperíal Universidad: eJ 
Excelentísimo Señor D. Pedro .Victo- 

'r ia . Capellán de honor de la Real 
■ Capilla: -el Éxcelentísímo Señor. Don- 

Ahdres Saturnino Gómez, Prepósi
to de San Felipe Neri: el Excelen
tísimo Señor Don .Juan Manuel Gar-í 
cía de Tejada, "del :comércÍOí de éstW 
Ciudad .: el Excelentísimo i-Señor



Don Melchor Gerona, Comándante 
del' Real .Cuerpo de Ingenieros :■ 'el 
Excelentísimo' Señor Don; Josef .d'el 
Moral, Cura de laMglesia Parroquial 
deí San.Ildefonso: elíExcelentísimo 
Señor Condé de San Agustín de To- 
ro-HerñiOsó'‘, -segiindo ■ Comandante 
general’ de este Reyno': el Excelen- 
tísimo).Señor Don^Teodoro; Reding, 
Teniente General de los Reale'? Exéfi 
citos; el Excelentísimo Señor Don 
Julianíde Diego, Garci-Laso de la 
Vega , Síndicá Personerp del Común 
de • esta Ciudad i él>. Excelentísimo Se
ñor Fr. Nicolás Aquino, Maestro-Ex- 
Provincíal de la Victoria; el Excmo.' 
Señor Don Francisco- de- León ■ Beá- 
dicho., Gobernador de las Salas' del 
Crimen, de esta Real Chancillería: 
el Excelentísimo Señor Don Luis Ge
rónimo, Rodríguez, Gura de la Igle
sia Parroquial del Sagrario: él Ex-



ífO
■ Gelentísimo'SéñaríDon Miguel dé'Só- 
rla FernandezAbogado del Ilustra 
.Colegio de;:esta: Corte j. eleExcelentí- 
simo Seaor Don Gábrieln Sttaíézidé 
Valdés , Oidor de esta RealiChahA 
cillería : el Excelentísimo Señor .Don 

‘Fray: Francisco ■ María Aldrete ,;Mi- 
.nistro Prior'del Real Monasterio de 
Cartuja : el Excelentísimo Señor Don 
Josef de Sandobal y Meló ̂  Doctor en 
Deyes:leí Excelentísimo SefibruDoh 
Fernando de Osorrid , Intendente: dél 
Exercito y Provincia de Granada t el 
Excelentisinfó Señoril Doní Cayetano 
Márquez-, Canónigo de-la: Iglesia Cdá 
legial del Sacro.-Monte • el Excelen* 
tisimo-Senór sDonMiguelcCrayviñ-* 
kel, .Deari: dé, esta! Santa IgléSia Ca
tedral: el Excélentísimo' Señor Don 
Manuel Elizalde, Capellán de .ho- 
ñor de lá ReaDCapilla de élk: el 
Excelentísimo Señor . Don Francisco



(̂8') ' 
CánaVéral y Ponce , Góronel ¿el Re
gimiento urbano de Vecinos honrados 
•de esta Ciudad: el Excelentísimo Se- 
iíor. Don Juan Manuel de las Dueñas, 
Canónigo de la Colegial del' Salva
dor: el Excelentísimo Señor Fr, An
drés Orejuela, Lector, y Ex-Provin- 
cial del Convento de San Pedro "Al
cántara : el Excelentísimo Señor D. 
Juan Sempere y Guarinos , Fiscal 
de lo Civil de esta Real Chancille- 
ria: el Excelentísimo Señor Don An
tonio de la Parra, Alcalde del Cri
men de la misma: el Excelentísimo 
Señor D, Juan Antonio Ximenez Pé
rez, Canónigo de la Iglesia Cole
gial del'Sacro-Monte ; el Excelen-i 
tísimd Señor Don Luis de Fúnes , Ca
nónigo de la Santa Iglesia de San
tiago, y Administrador del voto en 
esta Ciudad: y el Excelentísimo Se
ñor Don Manuel Mofiino,inquisidor



■ DecarioT quedando desempeflarfdo^el 
-cargo de Ministro ó Secretario del 
'Despacho universal de la¿ Junta iSu- 
■ prema el .referido Excelentísimo ..Sé- 
flor Don Joséf Sandovar y Melo. í

. . . . O civ
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Sobre e l carácter.  ̂ honor es. y  oblh 
' i : gádones Je tíL^unt'a SupretncKi^^
-3.tr íci>gr;í;va'. ecécigsa ¿oí . '¡oq ’j

“3 xiPara lama^r:cónk)lida(»ion .̂ re¿
peto, 'tsigild ,1 y-obediencia. á quan» 
tas deliberáciones  ̂iSe..dÍgnaseqtomá# 
la Suprema» .1 Junta, ídébb-ái todos y 
cada uno de sus, llndividuos»íprestar 
ante la .misrna.;,'y en manos del Se
ñor Presidente 9 un solemne juramei» 
to, puesta'la mano derecha sóbre los 
quatro sagrados Evangelios y sello 
de Castilla, de defender la Religionj 
la Patria y á. nuestro Católico Monar-i
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en la Sala de Acuerdo de esta Real 
Chandllería, debiendo ser presidida 
por el Señor Gapitan General que es 
ó fuere; y en caso de estar fuera de 
la Provincia , ó.haber abdicado el 
mando por enfermedad, li otro qual- 

' quier motivo , por el segundo Señor 
Comandante general de este Reyn®, 

.y  será segundo Presidente el Exce
lentísimo señor Don Rodrigo Riquelr 
me. Mas en ausencia de estas ha 
de presidirse alternativa y  semanal- 

’mente pof todos los individuos - que 
.componen la dunta , haciéndose por 
suerte en los Sábados de cada sema- 
tna la elección .:del •;<}ue la .ha d̂eprej? 
sidir, y  - 'procpréndole lUO entre® m  
cédulas los que han exercido la pre
sidencia , hasta .gue;sê  ̂verifique que 
todos los Vocales la han regenteado 
.poí türijó.'« rjar/t íTuSit u'í. í.:.! . 
i  v.o ab id'



A R T IC U L O  V.

• EI Presidente de Ia Junta ten
drá las facultades de proponer quan- 

■ to le ocurra hacer presente á la con
sideración de los Vocales para su 
.exámen y discusión, cuidando de que 
se guarde.toda moderación y .deco
ro , y de que cada individuó siente 
su voto en su lugar', sin que otro 
pueda interrumpirle, ni introducirse 
á dar su parecer hasta que le cora- 
;peta hablar -,en el "suy(f ; pero ' si á 
qualquiera dé loseVocalés le ocurrieí- 
,se alguna .cosa..;digná ;deJherirse 

consideración ,desi la, Juna*  ̂ da 
¡propondrá con íQdo'respeto y vene
ración, á fin^e. que se conferencie, 
.y > se resuelva :si la Junta loe tuviese 
-ppri-conveniente.! Mas j ni ; el Señor 
Presidente ni- Vocal uno



proponer pretensión ó especie que 
tenga relación con los intereses de 
los individuos ó parientes de és
tos , hallándose aquellos-préséntes; 
tino que quando se ofrezca tratar al
gún punto en que puedan tener di
chos Vocales alguna conexbndebe
rán estos salirse del congreso hasta 
que se haya aerado de resolver la 
proposición,

A R T ÍC U L O  VI.

í : Todos los actos y  sesiones 
la Junta se han de celebrar diaria
mente desde las nueve hasta las do
ce de la mañaná, y  desde las cinco 
hasta las : seis de la tarde en los-diáS 
que no sean feriados  ̂ adelantándo
se , ampliándose ó restringiéndose es
tas horas según Ip exijan el tiem
po , Ja necesidad ,  y  Gircunstan-
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cías f más para hacer quaiquieia 
variación en este particular se co«¡ 
municará la orden á todos los Seño-« 
res; necesitándose siempre para el 
valor de’  ̂ los Acuerdos de la Supre
ma Junta el número de doce Voca- 
Jes por lo menos- v í - . .

ARTÍCULO VIL

2 Las contestaciones con otras 
Supremas Juntas , así como las cre
denciales de qualquiera comisión, los 
nombramientos de los empleados, y 
las órdenes que se hayan de comu
nicar i  las demas Juntas subalternas  ̂
establecidas en esta Ciudad y en los 
Pueblos del distrito" ? de esta Real 
Chancilleria, seürmarán por el Señor 
Presidente, eh Señor Ministro Secre, 
tario, y ademas por dos Vocales de 
la Junta Suprema, que se nombra-
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rán sémanalmente, á finde que pór 
turno se distribuya entre todos este 
honor, ó este trabajo. *

■ ■ - ....................■ ■ ■ - ^

K A R T IC U L O  v m .

Si las circunstancias 
que haya una Junta permanente para 
atender y dar curso-á los negocios 
que puedan ocurrir en horas extraor
dinarias, se deberá Componer ésta de 
dos Señores individuos de la Junta 
Suprema, y de uno de los Secreta
rios subalternos y  Oficialas prime
ros y segundos de la Seóretaría de 
Estado, quedando á cargo de los 
dos referidos Señores el resolver por 
de pronto toda incidencia 5 de lo qual 
deberán dar cuenta á todos los Vo
cales, luego que estén congregados 
en Suprema Junta: á este efecto tur̂  
liarán por su orden todos los Se-.



. . .  . .

ñores coii los Secretarios y Oficia^
les referidos, según el señalamiento-
que hiciese el Señor Presidente ca-
da'- día, al tiempo ’de disolverse la
Junta , distribuyendo a unos paradle^
nar las horas del dia , y á otros las
de la noche. - " ^

a r t í c u l o . IX.
'40

Si sucediese la triste y no es
perada casualidad ~de ser-invadida 
esta Capital por los enemigos de m.o- 
do.̂ que la' SüpréxmrJunta" se- vea-ért
la necesidad ■ p'ComproMib’ de te
ner que abandonarla para que no 
perezca la autoridad que debe cir- 
Cular-SUS ordenes á-‘ todô  el ReynO, 
se'íehdrá por Suprema Junta áutó'í- 
rizada competentemente al número 
de cinco Vocales, á lo menos qué̂  
puedan reunirse con su Secretario

3



{ . 8 }  -

en" qnalquier sitio ó lugar; á fin de 
que reconocida su autoridad y sobe
ranía, pueda observarse la unión _ de 
todo etR eyno',y evitarse por este 
medio una funesta anarquía que ven
dría á ser su ruina y perdición 5 bien 
que esto no se opone á qüe la Jun
ta se traslade en Cuerpo, á tener
lo. por conveniente, ni á que se re- 
una mayor número de Diputados^

? >- ■r. :'  S:; A^.TÍ[C1J L O 'X ,

Sobm  ̂eL cmrácUr^h<^es :̂3?W i§ ^  
..  ̂ li'.

■ -J.

Cada uno de los Individuos de 
la Supremâ  ̂Junta como que ¿es? uña 
parte del Cuerpo que .tiene . la re
presentación: nacional de- la Provin
cia ,, deberá considerarse como Con
sejero de Estado de este, Rey no; y
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por lo mismo se le dará al Señor 
Presidente de ella el tratamiento de' 
Alteza Serenísima, y á todos sus 
Vocales el de Excelencia, haciéndo
seles por la tropa los honores de 
Capitanes Generales vivos de exér> 
cito , y ademas se franqueará á di
chos individuos tanto por la tropa 
como por qualquiera autoridad, esta
blecida el auxilio que pidan á sus 
respectivos Gefes;; bien sean para 
custodiar sus personas , ó bien pa
ra evacuar las comisiones y  en
cargos que se les hagan por la Jun
ta Suprema.

-  a r t í c u l o  X I..

‘ Así en sus respectivos Cuerpos, 
qoinó en la Ciudad y demas pobla
ciones i d á  ReyniTf dichos Señores 
“Vocales usarán de uniforme azul con
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collarín, vuelta y forro del mismo 
color, el que tendrá , siendo unifor
me pequeño , tres bordados en cada 
vuelta de la manga ., y otro en el 
cuello , igual al bordado que en el _ 
suyo acostumbran poner los, Conse
jeras de Estado f y en el de gala, lle
varán los bordados al canto con vi- 
voa de oro, debiendo ser e l, centra 
de chupa y calzón , blanco.: asimis
mo llevarán por distintivo una van- 
da de cinta color carmesí, con tres 
bordados de oro en la, extremidadj 
difereDciándose en esto los Señores 
Eclesiásticos, que los deberán igual
mente poner en la parte de la van- 
da que„ corresponde’ al pecho: de
biendo tener entendido las Justicias, 
Juntas y Ayuntamiffltos de los Pue
blos, que como díGhoa Señores ¥ a  
cales son representantes deja autoj. 
ridad suprema, y por la mismo irí- '



(2 l)
dividuos natos de todos los Cuerpos 
y Juntas subalternas, podran estos 
ásistií^y presidir en ellas, quándo lo* 
tengan por conveniente; mas’niraca 
podran dichos Señores presidir aque
llas Juntas, Cuerpos, ó Ayuntamien
tos de los que -sean individuos, á
no ser que para ello tengan de aque
lla 5 particular comisión. •

a r t í c u l o  x n .  f
‘ ^

■ Ningún  ̂Vocal de la . Juntr Su
prema podra ser procesado criminal
mente por sus respectivos Superio
res, o por otra alguna autoridad qué 
no sea la de la Suprema Junta, que
dando á ésta’’ solamente'’ reservado 
el ccmocimiento de qualquíer delito 
en qüe puedan incurrir sus' indivii
duos : á Guya-efecto‘ nombrará tres 
Jueces, parar que con asistencia "del
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Señor Presidente, entiendan en ins
taurar y formalizar la causa , de la 
que presentarán i  la Junta su juicio 
consultivo, que habrá de resolverse 
y difinirse, precedida citación ante 
diem, por el mayor húmero de vo
tos , formando sentencia en caso de 
empate, el voto del Señor que pre
sida.

‘ -.i

A R T IC U L O  XIII.

Los Cuerpos de donde son miem
bros los Señores Tócales de la.Jun- 
ta deberán tributarles todo el honor, 
respeto y  tratamiento que exigen sus 
distinguidas cirGunstáncias: mandan
do por íq mismo á los Superiores de 
las Órdenes Religiosas, /guarden y 
hagan guardar á_, loŝ _R.eg;uIares;Tc)? 
ĉaíes de esm, S¿iprema_, Junta en to?- 

^os ios Monasterios y (^nventps, de
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este Reyno, todas laS: exénciones fue
ros, privilegios,, asistencias y gra
duación de asiento; qué se acostum
bran guardar á Iqŝ  Religiosos que 
han sido Generales -de ellas, al te
nor de sus ley es, y de la explica
ción de sus, cohstitíicidriesi' “

A R T IC U L O  X ife  “ ’
■ i

‘ Todos los ybcáies que 'se: halleil' 
en la Ciudad,, deberán asistir pre
cisamente a las horas, séñaladas en 
el artícuro.-sexto,; exceptuándose dé 
ellas? los? que estén enféfmos:' d en 
comisión de la Suprema Junta, y aun 
en estos; casos: deberán hacerlo pre
sente ai Excelentísimo» Señor Minis- 
trói'Secretario, ó de palabra 6̂  por 
escrito 1 pues de lo contrario, verÜ 
ficandosC' por tres dias enteros; al 
mes. la falta de üu'asistencia , podrá



(24),^
ser reconvenido por, el Señor Presi
dente de su falta de consideración 
al Cuerpo de que es individuo.

A R T IC U L O  XV.

En el drden • de formación y 
asientos que deben guardar los Vo
cales de la-Junta Suprema,, ya sea 
en concurrencias públicas, ó ya en 
la Sala establecida-para celebrar sus 
sesiones,- no se observará distinción 
ni preferencia alguna : cada indivi
duo ocupará eldugar que le pro
porcione la casualidad, fuera de, tô  
da etiqueta y vana obsíentacion, sê  
gun el orden/que va establecido 5 ,á 
excepción de los Señores Presiden
tes que deberán colocarse al frente 
de ella, según les corresponde, y  
es de práctica y costumbre. Mas de 
ninguna manera se permitirá la mez-í



da sé iiriterpdacibn-v de íihdivídobs 
i'de otro qualquier Cuerpo conolos de 
da Supreina Junta y eii el caso- de t̂e- 
ner ésta que presidir alguna ifuíidím

!publica.  ̂ f K83 S'iV̂ j Y 03
^  ̂ ' ■ ' ■■ ' )3

A U T ieU L O itX V I. t£
. r-̂lü Biniif P' í

Si alguno ó algunos de los Seño- 
■ res Vocales hiciesen y  se le adiíii" 
tiesen sus renuncias despues de áprd- 
bado y admitido este reglamento, ale- 
gandoseijpor ellosidértas y  justísh 
simas causas, ó de enfermedad ó de 
ámpbsibilidadabsoluta j'-enraíes ca
sos conservarán . dichos Vocales m 
distintivo de lafáranda',el uniforme, ei 
tratamiento y  demas honores que'se 
acostumbran guardar á los demas Gé- 
fes ó Ministros 'de qualquier distin
guido Cuerpo quando á estos sé les 

etirp, o. su jubilacioni4



, Io própíó se verificará, si a los re
feridos Señores se le confiriesen , ú 

. obtuviesen, algún empleo .que pida 
rsü residencia personal; en euyo cai- 

so y mientras dure esta, ŷ - sea su 
colocación en la Ciudad ó fuera de 
ella, qüedarájexentóIdeinsistir á 
las sesiones de la Junta Suprema  ̂
p̂eró, siendô su déstiho en esta Giu- 
dad,, podrá concurrir á ellas: el tiem- 

^Ojque, le déxe desocupado. i;

A R T IC U L O  XVn.

, ISlQihaya , ni puedan'admitirse 
mas Vocales de la Suprema Junta 
que los que se hallan ya nombra-? 
dos y constituidos en ella f debién-i- 
dóse considerar sus nombramientos 
no como de oficio, sino personales; Y  
en el caso de su fallecimiento, ó de 
SU colocación en algún destino , y de



que i  algunos se les admitan sus fe 
nunciasno. habrá d e  cada Guenpo 
mas. que nn sqln. representántfe 
cepcion del de el Real Acuerdo , 
no excederán del número de tres ,y  
del de.lásVGoíáúhidádIs'JReligiosas, 
que deberán limitarse al de doŝ  que
dando en lo ssuceesiyo'-la elección 
de los que, hay ande- ser: individuos 
de la o Junta <ar^desjksíüGue»- 
pos de donde :ísón miembros: la del 
representaníegde: Josi, Señ^gs ,Curas  ̂
sé hará etis'secreíá^cabtoáes losRár> 
TOCOS dé̂  esía "Girdad), icpacíiTriendn 
éstos á la ) Secretaria de flstado, an
te elüSenor o Minifeí roéiSéCretário: ,i ps:̂  
ra qiiela<3|>re.$eiicie:yí;la autoricé: del 
mismo modo .y , en el mismo sitio ha
rán la dedos Religiosos, todos dos 
Préladói Regütóres-ídfibestaísCaprtalf 
la del i reffcesehtanté :dehGomercio se 
hará^asimismq por -sieté ó nueve de
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; los Comerciantes mas antiguos, y 
< que F sean reputados.. poro la Suprema 
-Junta- dC; la . primeracgraduaciqn . en 
‘SU tráfico y  destino.  ̂ o o o >

‘ V  ̂ESii-ib C:-i
,Í£áGÍBÍ!ARTÍCOMiaX\in.3b íob 
».G'.¡P ;sob S'b Is omiúmu -Sisdob sop 
ncG,Quandoofalleeiere algún iridivi- 
fduó rdeiola •'iSuprema r Junta, deberá 
•está dipütar:á ©cte é: diez'dé sus Vo- 
’eálesparáiqúei asistan 'á^sus' exé- 
quiaso, ;quedadd®bbi^doc cadaiuno 
.delos ISeSfioresofEctesiástíct» íque la 
cbmponenq-d fdelébrar dos Misas por 
el alma} dé ssu “difuntobcompañero: 
más. sil éstes fuéseieloSéñoroPrésiden-* 
lep, ‘deberán cbírcurrir todoselos Vô  
cales á los Oficios de cuerpoipresén-* 
te debiendo aplicar qüatro Misas 
porlfsu almadidhosíSeñorés Eclesiás
ticos ;"Concédiéndose ’á -todqsdos’ in
dividuos-de la Junta, que falleciesen



(2P)
el privilegio de que puedan darles 
sepultura en sus Conventos, Iglesias 
y  Parroquias. \ . " 7 £ic: ..■

A R T ÍC U L O  XIX.
i  i .  , • , '  . . . , ■ , , ,  i ,   ̂ ' i  . t ,

Sobre comisiones. '

- Las comisiones decorosas que 
merezcan alguna consideración y  
confianza , se han de conferir - pre
cisamente á los individuos de la Jun
tâ  Suprema, evitándose el qué intéf-S 
vengan otras personas en sus asuntos 
reservados, yen aquéllas operaciohes 
que ..puedan contribuir -á lafdignidad 
y  respeto de los dichos individüOsj 
Como quando se ofrezca# ̂ ésíd if á 
alguna Junta subalterna, Cuerpo,- Ca
bildo ó Comunidad  ̂ tomar conoci
miento en quaíquiera délácion de 
importancia .que se haga á la Supre-
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rna Junta’, ó intervenir en algún ne
gocio, desque se necesita hacer una 
relación verbal y secreta; á los Vo  ̂
cales que la componen.

ARTÍCULO XX.

Quando la Suprema Junta come
tiere ái,algunos de sus íSeñoresóVo-

negocio ó el arreglo de algún esta
blecimiento u oficina, deberán estos 
elegir las personas que hayan, de ser* 
yirtlos-empleos, ó que les hayan de 
acompañar en' su comisión, 
do ,á cargo rde dichos

i parte, no' def los sugetos .que 
para que los acompa

ñen, ' sino'"de los que hayan agra-¿ 
ciado para servir en .gualquier desti
no ú ̂ oficina,' á fin de exigir de 
ella SUS'respectivos nombramientos i
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-ide modo, que nunca podra laSüpréffiá 

Junta desaprobar á los señalados por 
el Comisionado, á no ser que ten
ga motivos ó 'causas'Mrábrdinarias 
para hacer en esto alguna novedad. 
Mas ningún Señor ‘Gomisioriado po- 

idrá- remover de 'sus respectivos de;ŝ  
tinos á los que estén empleados 
ánteriormente, sin dar cuenta'; á'la 

. Junta, y. esperar de ella su ■ reso
lución. i , CHIU;': - Ül.;-:: Hi’ra's.' Sb

a r t í c u l o  XXL
X. \ ' • • ;  ^

i Todos, los igastosa ocurridos • éfi 
las comisiones" de los; Señores 
cales se les abonaran y  satis&rán'  ̂no
ticiando su importe Já-' la'^Júntaede 
Hacienda f - á ' no ser que-hagan -su 
comisión con la asignación de alguna 
dieta diaria, pues entonces habrán 
de estar dichos Señores, á no exigir
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más qúe* lo que se les haya seña
lado,.
-i' j -

A R T IC U L O  XXII.
- r f r r

Todo Comisionado á quien, por 
orden de la Suprema Junta se le 
hubiese encargado la substanciación 
de alguna causa, la liquidación de 
algunas, ; cuentas ó ila intervenciop 
de algún otro ramo, deberá prej- 
sentarse á ella los Lunes por la 
mañanaiá dar"'razón detestado de 
sus ocupaciones  ̂ á fin de que se le 
ds á ;■ todoji el" debido mo¥Írriiento, 
y  quede la Suprema Junta satisfecha 
dCj laa actividad ó tibieza de.; sus cô  
misionados V’ á quienes podrá preve
nir lo que tenga por conveniente.



A R T IC U L O  XXIIL

' Los individuos de la Junta Su
prema que estuviesen comisionados 
para' presidir y formar-alguna Jum 
la subalterna, deberán observar erí 
ella inviolablemente la asistencia , or
den y moderación que se impo
ne á todos los Vocales en' general 
quando hayan de asistir á sus Su
periores Juntas y congresos , en 
ios que dichos " comisionados’ podrán 
igualmente presentarse para usar de 
su derecho , siempre que no se lo 
impidan las obligaciones de su co
misión-, •debiendo dichos' Señores re
mitir á la Junta Suprema la pro
puesta de todos los empleados que ha- 
>yan de servir en las Juntas subal
ternas, para obtener de ella su apro
bación y liombraniientos 5 y lo mismo

5
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toda duda que se les ofrezca en el 
desempeño de su comisión. Sin em-' 
bargo,, - las Juntas de Hacienda,, de 
Guerra ,  de Expedientes ', de Alis
tamientos , y  qualquiera otra de Co
misión que se forme de alguno ó 
algunos; ¥oGales de la Suprema ,, co
mo que son sesiones ó. partes, de ella 
que representan su soberama-, han 
de tener el tfatarmento r de Alteza 
y  sus determinaeioneshan de. ser obe
decidas y cumplimentadas: por qual- 
^uigra 'aptprMad,©. particular i  qutó̂  
;se dirijan, como si fuesen dadas, por 
,Ja misma Junta Suprema..

....A R TieU LQ  XXIV.

.. Quando llegase i  esta Ciudad 
algún indmdun de qualquiera otra 
«Suprema! Junta en calidad de Comi- 
, sionado ó de Embajador extraordini'
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rio, si se hubiese antes tenido de ofi
cio la noticia de su embajada, se di
putarán quatro individuos de la Jutíta 
para que donde quiera que haya lle
gado , pasen á felicitarle su venidâ ' 
Pero en el caso de no preceder este 
aviso , y  de solicitar nuestra audien
cia dicho Comisionado, saldrán sola
mente quatro Señores Vocales á re
cibirle en la antesala de la Presiden
cia para' introducirle en ésta , sin 
que á su entrada tengan los demaS 
individuos de la Junta que levan
tarse de su asiento: introducido qué 
sea el referido Comisionado-, sé lé 
colocará en la silla de la mano de- 
‘recha , inmediato al Señor Presiden
te , y al retirarse se le despedirá por 
ios mismos Señores Vocales, jguár- 
dando igual ceremonia. Asimismo 
se dará-á los individuos Comisiona
dos de otras Supremas, Juntas el



tratamiento de Exceleocia, y  se man
dará á ía tropa les hagan los honores 
de Capitanes Generales del exérci- 
ciío, durante su permanencia en 
ta Capital..

ARTICU LO^ XXY, 

Sobre Provisiones,.
■ J

r ■; Em ios Jueves de cada semana 
se proveerán todos "los empleos va
cantes pQC la mañana, los que per- 
tenezean, á lo- Civil y  Eclesiástico  ̂
y  p r  la tarde: los que conciernan 
.al ramo. Militar. Los ascensos de los 
.Oficiales Militares  ̂ y aquellos em
pleos vacantes , cuya d̂ otacion no 
pase de quaírocientos ducados anua
les , se, conferirán p r  votos públi
cos ; pero el nombramiento de Dipu
tados ó Representantes de esta Supre?
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ma Jotita  ̂ para pasar á Ia Suprema 
Juntâ  Central, ó para ir en comi
sión á alguna Pravincial dd Rey no, 
,el de Togado ,  Fiscales Auditores, 
Intendentes ,  Corregidores j Alcaldes 
mayores, Comisarios de ‘Exercito, 
Secretarios y Relatores  ̂el de Ad
ministradores , Tesoreros, Contado
res , Escribanos , -Oficiales y Profe
sares de Medicina para Iservir á la 
tropa  ̂como el de todos los demás 
empleos, pertenecientes á: lo Civil 
y Edesiástieo- que no corresponda 
el proveerlos por derecho ni rega
lía-áiptrpsriGefes .ó Superiores cde la 
Provincia se conferirán por votos 
secretos, despues de admitidas estas 
Ordenanzas;, y  según To tiene acor- 
dado la Suprema, Juntac v̂í ác cuyd 
efecto se distribuirán a todos los Vo* 
eales las listas firmadas, por la Se
cretaría de Estado los Miércoles por
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Ja rnañána; siendo de obligación del 
Señor Ministro Secretario , el p,re  ̂
venir á sus subalternos, que quandó 
se haya de votar un empleo ó co
misión que haya de recaer sobre to
dos , ó sobre algunos de dichos Vo  ̂
cales , tengan mucho cuidado de omh 
tir sus: nombres en- la Mista -que si 
les entregue, para la  votación, co
mo el mandar formar en cada ramo 
respectivo de la Secretaria los expe
dientes de?cada empleo, ineluyindo- 
se en ellos una relación exacta dé 
los méritos Ide ¿quantos thayañ-inteh- 
puesto supretenSohM para leerla por 
sí mismo-á la Suprema Junta, antes 
de proceder' á la elección de los sui 
getos que se^hayamde efflpl€ar , dei- 
hiendo'̂  éstos hacer antes'úna succinta 
numeración de sus respectivos méri
tos en las listas que entregüeá á los 
Vocalespara :hácer con ellos su sóé
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licitud- En los expedientes de los mi- 
litares  ̂únicamente deberá constar su 
graduación, su servicio, su antigüe- 
d ad , y  Ips. informes, de sus Gefes-

Á R T IC U I.0  X X ^  T’

V Para dichas Totacibnes; y  dístrí.̂  
buciones de empleos; vacantes que se 
han de votar en secreto?® tendrán 
presentes, los méritos- personales de 
los que hicieren süs pretensiones ̂  sin 
olvidarse de losqde señalan ías Beyes 
Éragináticas;,  ̂y  Estatutos del Reyno, 
las que de- niiigun? modo podrán dis- 
pensarse;y«oa en 'eh casó destnaS: 
urgente y  notoria' necesidad '5; debién- 
do»sec preferidos sr les: asistiésen las 
condiciones que prescriben dichas ria
tualidades  ̂ los pretemientes .que se
hallan :SÍrviendo en las urgendas ác- 
toales, ó estén, destinados al servicio



(4o)
de las armas ó en las Juntas de és
te Reyno. . . ^

A R T ÍC U L O  X X m

Todas las profisiones de 4as va
cantes que hayan de hacerse tanto 
en lo Civil como en lo Militar y 
Eclesiástico ,: no se harán de otro 
modo que votando en secreto, asis
tiendo á su votación lo meñós vein
te Vocales de la Suprema Juntaf y  
precediendo diem Á todos ellós, 
el aviso, que queda ya;establécidp‘̂ en 
el artículo 25 ,  con la l̂ista de los,em
pleos -y de • los;;prfitendxéntes  ̂ en es
ta forma; por: cabeza sé pondrá en ella 
el empleo ' que se :,ha dé tproveer f y 
en seguidai, y  por„antig4edadde años 
se escribir.án los nombres de los ¿pret 
tendientes ,• triplicándólosl, para qué 
cada Vocal pueda cortarlos de suS



íespseti vksrilfeta?: i.tesha’ 'esta irdi! igei& 
eia,,y llegada la hora de la votacionj 
á qué se dará priucipio por el pri
mer A^ocaWe la tnáno ¡derecha ffhasi 
tá iconduir h en' el último de lá 'íz-i 
quierda , cada uno prestará su sufra
gio:, écháúdoio en una arquita que 
phsárá>íel:: Sefiop ■ Min1a:ro .Secretario 
por todos los Vocales para evitar 
tdda confusión y ’ desórdéne recOgi-* 
dosiasí tesi:ívétósdos"mantfetórá::íal 
Señoíifóesidetfee^ l̂yToa^SVteaí de it  
Junta f  que deberán ásistir á la regu
lación fxle o eilos|!Í cuya-reguladdn ^  
JmitáiDáf vozbihp,^ eoiftandoopríntóii 
lamente él' número de - las fcéduias| 
ys leyéndose udespües los nombres 
xtejlosiquei ihan sido: votados rianjua^ 
ctaidaida que setQ '̂f^ablicafá ' érS®. 
ñor' Presidente' la persona que ha 
sida elegida , .sb¡:en ella se diubiereh 
remfflMoela mnayoreparteiideilos Voi

6



cales; mas si esío na se hubiese 
rificado  ̂ se pasará á segundo escru-̂  
tínioió votación, quedandoíhabiika- 
tados fiara ésta los dos sugetos que 
reunieren en sus' personas Étayor nú# 
mero de votos; por los quales es
tarán . obligadaSi á votar 3 
Electore£, á no 
gunos de estos sean los que han que- 

con rúas . votos para segundo 
:ini0?ípnes en.tal caso ten-

'í'. - -Cé

si concluida dicha votación se viere

á elfctoíiei
que sea mayor en edad'í pero si 

que tres ó mas sugetos sa- 
encíelf f  rimev .eserutinioí icon

á hacer tantas votaciones exclusivas, 
quantas:! Insten á .ipedar en las solas 
4ñl féraóns® que ¡hayan -dec -entrar



r’ í í r ;  -¿ i- ; d^r 4. • _ wC

en e t tíltiffloi éscrutMo f  y si « n  íiê  
íÉa esca, diligencia resulcasen é 
qtiatiro sügetcfs cdñ %ttaldad  ̂l e  
tos, qoedifán ftífa' la tílfiraa ?oiá- 
eion los dos íífaa antiguos en edad.

'i 8jp  B̂Db ¥--in::iô .{.̂ rjp̂
ÁRflri^üiL© o S V im  ¥
::ó t?”p-ab cMa- nu:: ¥’ ■ -

AntiSadeií^í)dfde®cá3dMís,,y^ 
taciones, nombrará la Suprema Jun
ta i  ua -^o&l & lá la íp i f  ^ueasis- 
ta con el Señor Presidente y Señor 
Miitísífof:lS©cxetioi®i dooeeépMiáio ó 
fegiílaBeiíSBí]d¿ igfe ■ yotosf'íppteurandí» 
i^g, esfe -d̂ MÜáHMieittd séidisíribuya 
aiíeimwyáffléiíewtceitodasidostjyot 
e ik s  ̂ afa ídM^pseM aiflotadb "preía 
féreiicias y listíncíoifes? aebieulait® 
d0s> esíác en:ik:-inteligenciaude 
■ siiéimiaie algim iWm4 en la Sala da 
la Jüntab despues qie el Señor-Mp  
nistro Secretario toya concluido de



recoger los votos de todos los Sê  
flores ¥ocales::̂  :qaedítí:^iiéKlwdo^:  ̂
cho í Focal de tener voto por aque* 
lia i vea j jr en laqneBa sola votación; 
y  .lo naismoiideberá; entenderse con 
qualquiera Vocal que entrare á la 
Junta ¿ ip iíg o  m ^ ^ ip iA o ta n d o  
sobre algún punto de que se haya

>r;ü| ■ ikmctM  £{ kimcmoñ

'■ t, í: vj 'S3í:-LiéS'tu loñsE Í3 ii&y a  
6 oiApiotodofe ty<É} â®8l2tmeSiÍÍi 
éstosiaaaeulqfc:^ {M 
ta ;Fí®Éidadas;33stabifiCeci, ;gnard<^ 
y  cuorplíréoniQji^»fendaiB^alés 
deicGofefemoi^ ysestetMtbs ie 4 a  « a l»  
roa* Ju atS i^ e íá tañ ;b b sé-v sr.irré ' 
mfeihifemehte sin la'inenor alteracioh 
BÍs ifuí6Yácion|rpern,iS%la ^experieñ» 
cíIl acrédaaSe que alguno j de diéhol 
artíciilos puede traer perjuicios en su
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observancia y execudon, ó que re- 
forrnándólor,FaHiplMnHQl(iySó modi
ficándolo , de modo que parezca mas 
opdrtunavproáuciráimejor'essefeaos, 
en este caso sé traiárá el punto en la 
Junta Suprema, con la asistencia pre- 
dsa dé toííos 16s;Vocales.que la com
ponen , 'votándosef secretamente yty¿ 
decidiéq^e da eniioienda% Irefornri-I 
doâ <; rainpliacic®t):ió'notificación ¡que 
^iba darse al‘artkulo'csdbre"qu| sé 
sufra-lárdiscusáon ,íCQtó41;que¡sede9 
jdda^por lasutfesípartelcd&las qm» 
tro iqpe-' dompongaii el: -̂númetoMé 
los Vocales ^concurrentes todo ilé 
■ quab Jétobservara  ̂i f  uatoentesá¡cáM|e 
ífrialésquierai otra safipion ó (aciierí^ 
que se apcobares:.Q ;cbaya' áproback 
M  iSuprensa'Judtóm oi-oadinisT  ̂/

icñl: íidííg iD
K .̂ r-'T' ■' -• - ■>" r-. .. 5̂ « ■■ * ■aaj í:;k. ■■ k.' í;,;: i33c f IJ

~1 > £L • /líiíJ'iO . j> liiJí¿3
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-S‘i o ;..
-■ii:om 6R ^G I¿A M Eí^T -0 L
¡̂■ iTi r  cvu:'.: ;: : p ‘ >i ' oh , '"y. ' 
oBara ia ] Secretaria • Unhersal
, m o:ni:c: de OiÊ aáaí yi-y44 'i

- Se nombrará un Ministro Secre-̂  
tariar idefifistado , y  dei Despacho 
DnrárerM wdos-i lés : nsgdcios«y 
asimtoŝ  i|ué se trá^ ^ y firesenten en 
la funtai Suprema í íite Seftor Sé- 
cfétacio íd e i ls w d o f i  el énico por 
€Bjpi 3ró?: bo|ga!t|aíí; Süpriemap Junta 
íWosí ŝus m%)Cíoŝ '̂y> ^  que^recii 
im sus aci^rdos y decisiones j para 
que; se j «siiendaó, :y  ■ rubricadas ? por 
íel raismo , lehgan toda lá validaciem 
y  .autoridad lompetente, : =- ;; 3 

También se nombraranqüatrb Se* 
cretarios subalternos del Seáor Minis
tro Secretario de Estado, que deberán 
estar á sus órdenes j  dirección.



' : Señor- MimPífP Se§re|%rí0 de 
tado, el Excelentísimo Señor Dpn 
Josef Sandoval y Meló. ■ ;

í ■ ' *■ ' O ,aíüb íú̂ oi

Secretario subalterno , el Padre;

los Reyes*

lar: segundo, Don Manuel Dabfgra," 
A rch roo  Don Vi(»niibRi§otí:yj 

Bernabé.

V- * u:., tiLími'i,
. - i j m  ,;b:a;b

NM GÓÓIAJOO, í r

Dicho
tenderá prÍTOíivaífjfinte dé eslinder 
las actas j acuerdós y dee|s}< 
la Suprema.



est§ Se' hâ á̂ '’coá-illas o^círtüifd 
yn%eué'rdo sin dexar nada á la ®e-í 
moría , evitándose por este- media;, 
toda duda, ó interpretación ulterior, 
el nominados SloretafiO t̂siibalterno, 
atistirá al despacho al lado del Se- 
íM  MitíistrOf'SSjtetlfrióV'y' 
de5 éSÉ-dáiSfééolúGÍonesi de’da Juni® 
Suprema, las fofmaiizará eri el libro 
qué: áebe llevar -á este efecto p con 
Idí̂ exáciEÍtád-̂  y íbuen método y ■ órden- 
¿febüád sÍEii feltár -én  ̂nadáíá la subs
tancia , poniendo en ello tanto mas 
ctfÍdadO','^tianto-este libro debe ser 
siempre un mudo testimonio de lasa-* 
biduría de las determinaciones de la 
Junta Suprema, el Código de sus Le
yes , y el depósito mas sagrado , de 
su'^óberáña-dmiüHtad ’̂sS

El referido Secretario subalter» 
iño , tendrá "ciádado'de presentarse 
í3odasdaS:,rotótóasíéaf da Jucta^pr#!
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nía para leer en ella los puntos acor
dados del día anterior; v satisfechos 
los Seaores de ser los mismos que 
ellos., determinaron y aprobaron, se 
rubricarán por el Señor Presidente, 
Señor Ministro Secretario de Estado 
y de dos Vocales que se eligirán á 
este efecto semanalmente, á fin de que 
todos los acuerdos de la Suprema Jun
ta tengan sü mayor validación y  í 
firmeza, i ■ ' : ■ • ’

Tendrá ademas esta mesa por 
asignación no solo la correspoiíden-> 
cía con otras Juntas f sino también, 
íod^ los asuntos Eclesiásticos 5 cüi-' 
dando de ponerlos instruidos y ex
tractados para entrega ríos al Señor' 
Ministro Secretario éomo correspon
d e, a fin de que pueda presentarlos 
en el despacho de la Junta Supre- 
má cóti btdéri y claridad : asimismo 
e%edirá las -órdenes , títulos y ofi-
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dos que exijan sus decisiones, dán
doles el giro correspondiente, sien
do igualmente de su cargo el velar 
sobre la,redacción del diario,- óqual- 
quiera otro papel periódico.

M E S A  S E G V N B M  .

- Secretario subalterno, el Señor  ̂
Don Ramón de Linares. -

Oficiales: primero, Don RafaeL 
Ruiz de Peralta: segundo, Don Juan, 
ísidrcr Fernandez.  ̂ , -• y y

Archivero, Don; Fernando-̂

Escribiente ,/Ppn Josef. Antonia
GiLdeQlvaja.;-.--:yiif-A yy,-y ..oí , -

_ ' "  '• *5 ■ ■

- or',/:') úí ‘.U
, N E G O C I A D O ^

*=■ ' ,  r  ;

. .¡-f Todos los autos que, ocurran re- ; 
lativos áy ios ramos de Guerra y  3
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Hacienda , se girarán baxo el mismo 
método y arreglo que queda estable
cido para el despacho de los nego
cios eclesiásticos.

“ MES4  TERCERA. '

Secretario subalterno, el Señor 
Don Antonio Diaz del Moral. 

Oficiales; primero, Don Cayeta-
fió Serrano: Següñdo, Don:Aptbnio
Oarrido.. r : ' r

Archivero, Don Antonio de He-

Escribiente, D. Ambrosio Trillo,

NEGOCtAEO.

■ y  Eos ramos de Estado, de Gra
cia y Justicia y de alistamientos, se 

■ despacharán en los naismos términos 
:^e los anteriores. - .. ..  ̂ , __
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MESA m PARTES.

Secretario, Dan Pablo'de En-t 
traía y Quiles.

Escxibiente, D. Josef Perez de
la.

T-

NEGOCIADO.

t Lâ  xppseryacion del orden, tan 
necesario aí buen despacho, y el- dC/ 
xar á los Secretarios y Oficiales la 
tranquilidad debida por la expedición 
de ■ 1® ̂  asuntos'qjig respec|ÍYaíhente 
se les ha cometido , exige la crea
ción de esta mesa , _etiyo objeto se
rá recoger de todas ellas una nota 
sucinta de'las resoluciones-̂  y decre
tos de la Junta Suprema, según las 
diferentes solicitudes que se le hi
cieren j las quales- se: sentaran en
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an libro maestro por orden alfabétieô  
para que en horas determinadas co
mo son de diez hasta la una de la 
mañana y .y de cinco tá seis de la 
tarde pueda darse ífazon del resulta-̂  
do de los negocios á los interesados 
sin que estos ni los Porteros moleŝ  
ten en cosa, alguna a los Secretarios 
y Oficiales. /

mBUGMlOUmS Dir tos AÉJCHtTERÚSl̂ z
f  -

T ' ’í

/ La obligación de los Archiveros 
sera hacer los extráctda, :y: isácár tós 
razones que se p̂idan de? suslrespee- 
tivos archivos  ̂ llevar ^ün librd 
prnntuario=-de.éll0spóbiertseáunin-
dicemetódicD y  clarolyoítel qué cón̂
facilidad puedan encontrarse los ex
pedientes , los' quales conservarán 
con aseo y en legajos, con el mayor- 
cuidado f mas solamente podrán irán-



quéar estos al Señor Ministro! Seére-g 
tario de Estado, ó: á sus Secreta
rios subalternos ,  y  >esto siempre ba- 
XQ reciba que -les-'dexarán ,  y. - que 
borrarán quando se les devueiva.

- De todos los sugetos: empleados, 
solamente disfrutaráni el sueldo de 
docefreaies -diariosüDpn Josef iAgui-- 
lar , Don Juan Isidro Fernandez, 
Don Antonio Garrido, Don Josef 
Perez Afalai, Don Manuel Cabre
ra y  Don LuisXimenez^ el de diez, 
Dom Arcente iRicor̂ ĵ  y  el: de seis, 
Don Martin ,,Gabreray Don J:ostf Gil 
deXifaja^ípSJoriá^is^KíSÍo Triiloi 
En quanto áslosi d,enaas: : que por sus 
circunstajiQÍMyoquaMades£ñQilBSise~
ría -decof oscr-el. odél&ntariby^laijuñ» 
ta Suproma tendré en consideraciorit: 
sus méritos y servicios, .para atender
los en susrAespectivás,carreras.:

Por regla general!:se tendrá, eiv-



tendido por todos los Secretarios su
balternos que han dé’ trabajar an sus 
respectivas mesas;,, con total indepen
dencia’ unos d e  otros,';que no debe
rán reconocer otra superioridad que 
la^del Señor !Ministno: ’Secretarió. de 
Estado* Eosa l̂fiGiáles. yr demás .'em4, 
pleádos nqí podrári; ser' obligados íj 
extender  ̂jQtras górdenes;̂ ,̂ ideeretos,:* 
ajandamieñtctóg ;ni' -háGer ;:ma£‘ que loí 
qpe; diteefeménte les; eometa'. su’ In-̂ r , 
mediato (5efe;t debiendo todos tener, 
enteídido-:‘,qñfeobaávéridose:queal* 
gunostde ;estdi:íempJéadostaio guar»! 
da el sigilo que leŝ  imponen sus obli
gaciones , :;será |>rivadocdecsic;;oo»; 
pación ; y  íperderén'tddo?el ínérilos 
que hubiere contraído;. •> .V , r

■ i . ' i

■V'jv.í'i zrh eoLo'i ioq
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JUNTA DE COMISION

el despacho de Memoriales.

La atención y  cuidado de la 
Junta Suprema , dürantef el tiempo 
^e sus sesiones , debe dedicarse úni
camente á los. asuntos' árduos, y de 
la mayor' consideración p sin que se 
la distraygan otros leves de fácil re- 
solución , y  de poca importancia. Pa- - 
ra el despacho de'ést(»:j'seBh- nbm- 
brados tnesúl cinco; Seílores íVocalés i 
por semanas, debiendo ser siempre 
unoL de:los’5eiiores que sea; letrado, ¡ 
áofin; de Iquebárnien npa Junta; idel 
Comisión, á cuy^cat^:estará el re-? 
visar aquellos memoriales que se pre
senten por todos los ramos de la Se
cretaría , dirigirlos á informes de sus  ̂
respectivos Gefes, Justicias, ó Tri-
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bunales, y el resolverlos con arreglo 
á las intencionés y ' órdenes dadas 
por la Suprema Junta, siendo, como 
va“ dicho, en : materias dé fácil reso
lución : mas en asuntos de impor
tancia ,-'ó' qiié induzcan alguna du-. 
da, siempre deberá esperarse la de-' 
cisión dé aquélla , cuidando el Se
ñor Ministro Secretario de Estado 
de -separár ló r ‘memoriales qué se 
han de presentar en la Suprema 
Junta , y  de remitir á esta de "Co
misión los- que, por ella se hayan 
de despachar, fin de evitar pór 
este medio confiisiones y  arbitra- 
riedades. c " . : . , ' '

." , e: ■ y:

¿  í '
r\'- i.. %»- . i  ■ --

; ^

. '-T

8



( 58)

MESA DE COMISION,

Los Señores que sean elegidos 
por suerte. -i,
. Secretario j Don Mariano Josef 
de'Santos, ;i =■ ^

Oficial tínico j Don Luis Xfe 
menez.
r Este Señor Secretario subalterno y  
Oficial despacharán en la Junta que 
¥a especificada los asuntos que en 
ella se resuelvan,, y anotarán en un 
libro las resoluciones de dichos Se
ñores^ procurando distribuirlas en 
las mesas que correspondan ̂  según 
la clase de asuntos de que se trate, 
y en la forma que se asignará en 
las quatro Secretarías del despacho 
universaL r

Cuyo reglamento y  artículos, 
cada uno de por sí y  todos juntos
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fueron aprobados, ratificados y ru
bricados por los Excelentísimos Se
ñores Vocales , y  mandados obser
var y guardar, como las reglas 
que deben regir y gobernar esta Su
prema Junta. De todo lo qual cer
tifico. z: Granada seis de Septiem
bre de mil ochocientos y ocho.

yo$ef de Smdoval 
Meló.
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